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aportar los oportunos datos para rectificar posibles errores en
la relación¡

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sio oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in·
hareutes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artIculos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

l." Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afectados,
cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2." Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado- y en el de la provincia, así como en un diario de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez días. a contar
de la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 27 de septiembre de 1973,-EI Ingeniero Director,
M. Palancar.-6.852-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de lo Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homologa
ción de cinturón de seguridad para vehículos autoM
móviles marca .SUca•. modelo .BA.. , tipo combina
do. fabricado por la Empresa "Silca. S. A.,., de Ei·
bar (Guipúzcoo).

Vista la petición formulada por la Entidad que más adelante
se indica solicitando la aprobación de un tipo de cinturón
de seguridad para vehículos automóviles de características detaM
lIadas en proyecto que se acompaña'

Resultando que realizados los ens~yos que se detallan en los
articulos 7 al 13, ambos inclusive, del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para Vehículos Automóviles
de 31 de julio de 1965 (.Boletín Oficial del Estado,. de 9 de
agosto de 1965). dieron resultados favorables como se hace
constar en el informe emitido por el laboratorio oficial donde
aquéllos fueron efectuados; .

.Considerando que en la. tramitación del expediente se han
tenido en cuenta las prescripciones reglament.arias; -

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial del
Mini&terio de Industria correspondiente.

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad solicitante el tipo de cin-
turón que se indica. bajo la contraseña que se señala:

Entidad solicitante: ..Silca, S. A.,..
Domicilio social: Carmen. 36. Eibar (GuipÚzcoa).
Marca y tipo del cinturón: .Silca,., modelo ..BA,., tipo com·

binado.
Contraseña de homologación: C~37.

2. Los cinturones de seguridad con&truidos de acuerdo con
el tipo homologado se ajustarán en todo momento a las dimen·
siones y caracteristicas del mismo.

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas
correspondientes, todas las piezas de las hebillas y anclajes
llevarán grabada la contraseña oficial de homologación.

4. Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
correspondiente se precintará en fábrica el tipo ensayado, a fin
de que pueda servir de referencia en ulteriores comprobaciones.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Dio& guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid_ 2 de octubre de 1973,-El Director general. Carlos

Pérez de Bricio.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homologa
ción de cinturón de seguridad vara vehículos auto·
móviles marca .Silca,., modelo .BA 2,., tipo combi·
nado. fabricado por la Empresa ..Silca. S. A .•, d6
Eibar (Guipúzcoo).

Vista la petición formulada por la Entidad que mAs adelante
5e indica solicitando la aprobación de un tipo de cinturón de
seguridad para vehículos automóviles de características deta
lladas en proyecto que se acompafta:

Resultando que realizados los ensayos que se· detallan en los
artículos 7 al 13, ambos inclusive, del Reglamento de Homólo
gación de Cinturones de Seguridad para Vehículos Automó
vile& de 31 de julio de 1965 (.Boletín Ofiqial del Estado,. de 9 de
agosto de 1965). dieron resultados favorables, como se hace
constar en el informe emitido por el laboratorio oficial donde
aquéllos fueron efectuados;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta las prescripciones reglamentarias¡

Visto el informe favorable de la. Delegación Provincial del
Ministerio de Industria correspondiente,

Esta Dirección General de Indus.trlas Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad solicitante el tipo de cin-
turón que se indica, bajo la contraseña que se señala:

Entidad solicitante: .Silca, S. A.».
Domicilio social: Carmen, 36. Eibar (Guipúzcoa).
Marca y tipo del cinturón: .Silca_, modelo ..BA 2,., tipo

combinado.
Contraseña de homologación: C·38.

2. Los cinturones de seguridad construidos de acuerdo con
el tipo homologado se ajustarán en todo momento a las di
men&iones y características del mismo.

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas
correspondientes. todas las piezas de las hebillas y anclajes
llevarán grabada la contraseña oficial de homologa(:i6n.

4. Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
correspondiente S8 precintará en fábrica el tipo ensayado, a fin
de que pueda servir de referencia en ulteriores comprobaciones.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Diosguarde __& VV. SS. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1973.-El Director genetal, Carlos

Pérez de Bricio.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de lndus·
trias Siderometalúrgicas y Navales sobre homologa·
ción de cinturón de seguridad para vehículos auto·
móviles, marca .Silca". modelo .B2,., tipo combi
nado, fabricado por la Empresa .Silca, S. A.,., de
Eibar (GuipúzcoaJ.

Vista la petición formulada por la Entidad que más adelante
se indica solicitando la aprobación de un tipo de cinturón de
seguridad para vehículos automóviles de características deta.
lIadas en proyecto que se acompafta;

Resultando que realizados los ensayos que se detallan en los
artículos 7 al 13, ambos inclusive, del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para Vehículos. Automó
viles de 31 de julio de 1965 (.Boletfn Oficial del Estado,. de
9 de agosto de 1965). dieron resultados favorables, como se hace
constar en el informe emitido por el laboratorio oficial donde
aquéllos fueron efectuados;

Considerando que en la tramitación del expediente &'e han
tenido en cuentas las prescripciones reglamentarias¡

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial del
Ministerio de .Industria corres~ondient8,

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad solicitante el tipo de cin-
turón que se indica, bajo la contraseña que se señala:

Entidad solicitante: .Silca. S. A.•.
Domicilio social: Carmen. 36. Eibar (Guipúzcoa).
Marca y tipo del cinturón: .Silca,.. modelo .B 2". tipo com·

binado.
Contraseña de homologación: e30.

2. Los cinturones de seguridad. construidos de acuerdo con
el tipo hom61ogado. se ajustarán en todo momento a las dimen
siones y características del mismo.

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas
correspondientes, todas _las piezas de las hebillas y anclajes
llevarán grabada la contraseña oficial de homologación.

4. Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
corre&pondiente, se precintaré. en fábrica el tipo ensayado. a fin
de que pueda servir de referencia en ulteriores comprobaciones.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 2 de octubre de 1973.-El Director general, Carlos

Pérez de Bric1a.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria.


